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Vehiculos,-Quedan flf€ctos H ~a concesión 1-05 misnlos vehicn
los dtll ,,€rvicío base V-91O.

Tarifas.~Regirán las mi~'lnas tarifas dd ¡.;ervicio base V-9l0.
Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al ferro

carril, como coincidente grupo b), considerado en conjunto cou
el S€TVicio base V-91D·

En virtud de lo dispuesto en la Orden mín.l.sterl:ll de 31 de
julio de 1953, el concesíom1'rio deberá abonar al fenocarríl ('1
canon de coincidencia que corr6poncta.

E-8.279:
Servicio entre Mani:va y el empalnl(' con la CN-34Q, nl'Ovltl

cia de Málaga. como hijuela del V-1.259, de La Lineo\' de la
Concepción ti Málaga con hijuela.s, provincias de M:i1.<'1ga Y
Cúdiz, a la Empresa «Portillo yC<;xnpaüía, S. L,)}; en cuyas
comlícioll€S de adjudicación figuran, entrE' ot1'('.8, las siguientes:

ninerario,-El itinerario entre M:.1nil\'i'. y €l empalme con
la CN~340, de tres kilómetros de longitud, se realiz?,rú sin pal'a,
<las flja¡.; intermE'dia~, con parada ob1i?:atoria p:-tra. tornHr lJ de...
jar viajeros y encargos en los puntos mencionados anterior
mente.

Expcdiciones.-Se realiz8.rún C'ntrr> l\Jann..a y Estcpona las
sigG1entes expediciones:

Dos diarias de ida y vneltn, exc€'pto domingos,
El horario -de estas expediciones ""e fijnrú de acuerdo con lü.~

conveniencias del interés público, previa aprobftción de la Jefa~

tura Regional de Transportes Terre~tn::~

Vchículos.-Quedan afectos a la concesión los mismos vehícu
los del servicio base, incrementados en una unidnd de 35 plazas
para viajeros sentados. Las demlÍs cal'ftctRritd.icas de ,estos ve
hículos deberán ser comunioo.d3'<: a. la Jefatura Regional de
Transportes Terrestres antes de la fecha de inaguración del
servicio.

Tarifas,~Regirún las mism~;s tarifas del servicio base V-l.25-B.
Clasificación,-Este .:.:.ervicio se clasifica, (',on respecto 01 ferro

carril, como coincidente b), considerado en conjunt.o con el
.servicio base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953. el concesionario deberú abonar al ferrocarril el
oanon de coillCidencia, que corresponda.

E 8.967:
Servicio ent.re Bae;;a S' Cm~ena, proTinei<l de Ja{'ll, como pro~

longación del V~2.3{)9, de Baeza a su estación eJe! f,erroe-arriJ con
hijl;-ela, a don Miguel Martos Moreno; en cuyas conc]ieíones de
adjudicación figuran, entre otr>us, la" siguient1f:.'1:

Itinerario.-El itinerario entre Be.eza y Calwnn. de 8.7 kiló
me~ros de longitud, pasará por La Yedra y Eu?, con parada
oblIgatoria para tom~r y <kjar Yiajcl'oOo/ y el1Cürgos en todos
los punoos mencionados- anterlonnenbe. con la prohibición tie
realizar tráfico de y entre La Yedra y Cal1ena.

Expediciones.-Se rea1izarún la.s siguientes expediciones:
Dos de ida y vuelta los dlas laborales, en con,jFnto con ('1

servicio ba.se.
El horado de estas (:-xpedicione5 se fijay:t de acuf','do con 18.'>

conveniencias del interés público. previa apl'ob,Jciórl di? la Jefa
tura Regional de Transportes Terrestres.

Vehiculos.~Quedan Dfectos a la eünce."ión lns adsnitos ai
servicio base V-2.3Ü9.

Tarifas.-Regirún las mismas tarifas del servieio base V~2,309

elasificación.~Esteservicio se c1asific,::l.-. con res¡wcto al tClTO
carril, como coincidente b). en conjunto con el servicio base.

En virtud de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1953. el concesionario deberá abonar al ierrocarri1 el
eanon de coincidencia que corresponda.

E-9.111:
Servicio entre Gatomorto y Fontane.<:. provincia de Poute

vedra. como hijuela del V-377, de Pontevedra a Geve con hiíue
las, provincia de Pontevedra, a la Empresa «Autobuses de POUM
tevedra, S. L.}}; «::;n cuyas condiciones de ~clj-udicacif}ll figuran,
entre otras, las SIguientes:

It!n~rario.-El itin~ario entrf Gatomorio .\' Fontanes, de
3,2 kIlometros de longItud, pasara por Geve (San Andrés), con
parada obligatoria para tomar y dej'.:'!" viajeros y encargos t"n
todos los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones.-Be realizaran las siguientes e~q)€diciones:
Tres diarias de i<'la y .Vuelta, en conjunto con el servicio

base, mediante les correspondientes intensificaciones de expe
diciones de .éste último, entre Púntevf'dra. y Gatomorto.

El horarIO de estas expediciones se fijará. de acuerdo con las
conveniencias del interés público, previa aproba.dón de la. J2fa
tura Regional de Tran8portes Terrt'streo,.

Vehículos.~Quedanefectos a la conc{~siól1 los mIsmo;,; velllcu
los del servicio base V-377.

Tari.fn,s.-Regirfm las misma..'> tariÍ3s dd ~el'viei{} base V-377.
C:la~l1icación.~Este servicio E·e clasificl.l., con rC'sp-edo aJ f-erro~

V~;~~: como coincidente b), en conjunto con el se-n'icio base

.En virtud de lo dISDl¡:esto en la Orden 11lj"i,.,'''''i,,'1 de -31 de
julIo de 1953, el concesionarIO deber3 abonar <11 lellonunl el
canon de coin-cídencia que corresponda.

E...10.229:
Servido ('ntte E.scucha JI empalme de Mezquita de Jarqne,

provincia de Teruel, como hijuela del V-887, de Ternel a Mon
talbán, provincia de Tel'uel, a la Empresa «Alltotran..<;portes
Ternel, S. A,»; en cuyas condiciones de adjudiceción figuran,
entre otrll$, las siguiem:es:

Itinel'ario.~EI itinerario entre Escucha y Empahlle de Mez
quita de JarQüe, de 14,3 kilómetl'os de longitud. pasará por
Empalme a Valdeconejos, con parada obligatoria. para tomar
y dejar viajaos y encargos en todos 10;3 puntos mencionados
anteriormente.

ExpediC\ones.-·-3e r€u1i7Jurún entre- Escucll& y Empalme de
Mezquita de Jarque, lma de ida JI vuelta los días laborables, en
conjunto con el servicio oose.

El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con las
convelliencias del interés público, previa aprobación de la Jefa
tnrl). REgional dé Transportes Terrestres.

'i/ehiculos.-Quedan aiecto.s a la concesión los mismos vehícu
lo;' del servicio base V-887.

Tarjfo.s.-R~girán las mi:::mas t.arifas del servicio oose V-887.
Clasifjcaciún.-~Este Sf'l'vicio :;e e:aEifica, con respecto al feno

carril, como at1uel~tegt·upo l)). en conjunto cou el servicio b9S€.
J\Ia{lrid. JI} de julio de 1971.-E¡ Director general, Jesús

&\ntüs Rcin.----5.217-A.

RE80LUCJON de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Vai'encia por la que se declara la necesi
dad de ocupación de las fincas qUe se citan. ajec
tadas por las obras de {(Ensanche y m.ejora del
firme en la travesía de Estivella, entre los 1J-lmtos
kilométricos 9,150 al 9,457, de la C. N. 234. de Sa,..
gunto a Burgos».

Visto el expediente de expropiación forzosa por causa de uti
lidad pública incoado con motivo de las obras de «Ensanche y
mejOl'ft del firme en la travesIa de Estivella, entre los puntos
kilométricos 9,150 al 9,457 df, la C. N, 234, de Sagunto a Burgos, y

Resultando que mediante edicto de 29 de abril pasado. inserto
en el «Boletín Oficial)} de la provincia y en el «Boletín Oficial
del Estado» de 1{} de mayo y 10 de junio, expuesto en el t....tbl-ón
de anuncios del Ayuntamienl.('l- de Estivel1a y publicado también
en el diario {¡Las Provincias», de esta capital, de 20 de junio, se
hÍZo pública la apertura de información por término de quince
días, para (lUe pUl' cualouier persona se pudiera alegar lo perti
nente en contra de la necesidad de ocupación o simplemente
a efectos de rectificación de posibles errores en la relación COll
creta e individualizada de las 19 fincas a expropiar que figuran
en dicho edicto según dbpcne el artículo 18 de la Ley de Expr~

piación Forzosa;
Resultando que don Manuel Beltrán Blasco, titular {le la

finca númeyo lB de la relac::i{,n y don Luis Mateo Gamón y otros,
propietarios d(; las finca_~ 2. 3. 8, 9, 11 Y 12, formularon escritos
oponiéndo~e a la expropiación proyectada, sugiriendo el trazado
fUf~ra .de la población o que en otro caso se afectaran también
los edificios situado." fre.-üc a los de los reclamantes:

Considerando que el articulo· 20 de la Ley de E:lI.'l)ropiación
Forzosa, en relación con .su articulo 98. ordena que a la vista
de las alegaciones form'JJ.adas por Quienes hayan comparecido
en la información públi-ca, la Jefatum conespondiente, previas
las comprobaciones que €$Ullle oportunas, resolverá en el plazo
máximo de veinte dias s;)bre la necesidad de ocupación, descri~

biendo en la resolución, deta1ladamente, los bienes y derechos
a que afecte la expropiadon y designandO nominalmente a los
interesados COll los que hayan de entenderse los sucesivos trfl.
mi tes expropiatorios;

Considerando que deben rechazarse las reclamaciones formu~

ladas por no haberse aprobado ninguna variante de trazado por
fuera de la población y porque, tratando de conciliar los intereses
pÚblkos con los privadOf las lineas proyectadas pretenden, con
el 'mínimo de obra y, consIguientemente, de afección de la pro
piedad privada, el máxiffi0 rendimiento de la actual travesía,
que quedará con una 8e{'ción uniforme de 10 metros y con un
trazado que, dentro de su baratura y solución emergente, permi
tirá una estímable fluidez de tráfico:

Considerando que en cumplimiento de lo dispuesto en el
arf.Ículo 19 del Reglanlfmto de 26 de abril de 1957 se remitió
el expediente a informe de la Abogada del Estado, y de con~

formidad con el mismo esta Jefatura
Ha resuelto: Declarar ~a necesidad de ocupación de las fin

cas urbanas sitas en el casco urbano de la POblación. afectadas
por las obras de {(EllSanLh~ y mejora del firme en la travesía
de E:stivella, entre los puntos kilométricos 9,150 al 9,457 de
la C. N. 234, de Sagunto a Burgos», debiendo entenderse los
GUcesí."Vo.'> trámites expropiatorios con los propietarios que seguiM
damente se relacionan, publicar reglamentariamente esta Reso
lución y nohficurla lndividuaJmente a los intereRados, si bien
limitada en su texto ínteJ':''0 a la parte exclusiva qu€' la relación
les afecta. Tant.o los indicados interesados como los compare
cientes en la informaci:"ll púhlica podrán interponer recurso de
alzada ante el excelentí;,;5nlO F,€Ilor Ministro de Obras Públicas
en <>-1 plazo de diez días. contados desde la notificación o publi
cación. respectivamente_

Valencia, 29 de julio de 1971.-El Ingeniero Je!e.-4,669-E.
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RELACIÓN QUE SE CITA,

Parccl~ lnteresüdos D'JJ11iciJ:o Linderos
Superflcie

exprop1able

9,40

20,7()

24,00

25,00

4,00

26,00

m"

30,00

34,00

27,50

23,00

44,50

11,00

14,4t)

48,50

9,50

12,50

17,4()

14,50

100,00

N., carretera; S., resto finca y Maria Ma-,
téu; E., Rafael CalabuiZ, y 0" Maria
Matéu

N .. cail-e: S. y E., r.esto finca, y O" carre-
tent .

N., calle; S., hermanos Sacra: E., resto
finca, y O., carretera

N" Genovena DaIs; S., Filomena Obrer;
E. re¡';\0 tima, y O., carretera .. » ••••••••

N., Enrique Peris; S. y E., carretera-plaza,
y O.. resto finca . ..

N., carretera; S., resto finca; E., Salvador
Calvo, Y O., Antonio Obre!' .

N., canetera; S., resto finca; E., Mateo
Oltra, y O., Rafael Calabuig , .

N.. Joaquín Bolos; S., Filomena Obrer;
E .. l'e."tú tinca, y 0, carretera»

.K, Tel'esa.Sfl<'ra; S, GUlOvena DaIs; I
E" rC'sto fmca, y O., canetelu. . ... i,

N.. calle; S" Joaquin Bolos; E., resto fin~ I
NI, Y O., carretera ... " ..... » ......

N. }' O" Car1'f'-tera; S., calle y resto finca,
y E., Maria, Matéu .

N., ('arret.qra y Antonio Obrer; S., resto
finca; E., Antonio Obrer, y O., Rafael
Bla.sco .... » ••• , ••••

N., canetera; S .. resto...finca; E., Luis Ma-
teo, y O., Salvador Calvo " .

8 Esti-
>· 1R, carretera; s., resto finca; E., Vicente

f Moncho, y O., Mateo Olt.ra .
Estive~

N.,carret.era: S. y R, resto finca, y
O., Luis Mateo .. ..

Plaza de Nayarra. 14. Es
tivella

Plaza de Na VJ. rra, 2. Es
tivella

Caballero Anadón, "in nú
mero. :Kstivella

Plaza de Navarra. 4. Es
tivella

Plaza de Navarra, 5. Es-
tivella __ .

Vi-~ente Vives. 19.
Ha ...

General Franco. 10. Esti
vena ..

Vicente Vives. 4. Estivella. N,. Juan Pérez; S .• Carmen Poyo; E.. re&
to finca, y O., carretera.... .. .

Plaza de Navarra, 6. Es
tivella

Plaza de Navarra, 16~ Es-I tivella

Plaza de Navarra, 1. E&-
tivella

D,n Filomena O b r e r Tortonda,
viuda de don Jow Mateu y 1
coherederos ..-... . Plaza d~ NavHna, 13. Es_

tivella

O.a Genoveva nols Oliv€l"

D.& Teresa Sa€ra Esteve

D. Joaquín Bolos Ros ." .... « ••••••

D. Rafael Calabuig y Castell
blanch

D.!!. María Matéu

D. Luis Mateo Gamón « Honol"io Maura.
vena ...

=--~----~----
O." Dolores Calvo VUata .... ,.... Caballero Anadón. 5lU nú

mNo. Estivel1a

D. Enrique Peris Catalé

D. Antonio Obrer Tortonda ...... Plaza de Navarra, 3. Es
tivella

D. Salvador Calvo Alegre

D. Mateo Oltra BOlt Honario Maura, 10. Esti-
veUa

D. Vicente Mancho Blasco

D. Bautista y doña Margarita
Saera Obrer » ... "

D. Ciprriano Gamón Gasch

Caballero Anadón, 10. Es-
tivella 1N. y. E. plaza-carretera; S., Cipriano Ga

. mon, y O" resto finca. .
'"'" 'General F'ranco, 5. Esti-

VeUa .... ¡ N.. Carmen Poyo; S., plaza· carretera;
E., resto finca, y O., carret.era ., .

D.'" Carmen Poyo Soriano Vicente Vives, 2. EstiveUa. N.. hermanos Saera Obrer; S., Manuel Bel-
trán; E., resto Hnea, y O., carretera .

D. Manuel Beltrán Blaseo

D. Juan Pérez Obrer

3

2

6 D. Rafael Blasco Dols

7

4

1

8

5

1()

9

15

16

11

14

13

12

17

18

19
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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 28 de julio ele 1971 por la· (lUe se des~
arrolla la disposición transitoría .segunda del De
creto ;554/1969, por,el que se creó el Instituto de In,.
formática.

Ilmos. Sres.: La disposición trarl.sitorjasegunda del Decre
to 554/1!l.69, d.e 29 de marzo, por el que se cre6 el,Instituto de
Informática, previene que en el rniS1lio se podrán ~.s,tablecer cur
sillos de habilitación para acceder directamente a la reválida
respectiva los profesionales que a u\. publicación del Decreto es
tuvieren prestando servicio .en materia relacioha.4a· .CQu .• la .. in
formática y se hallen en posesión de los títulos a.cadémicospre-.
vios· establ~idQ6, en el artículo cu~rto d~la. iUdicádll npuna.

La necesIdad de desarrollar la ·disposición tra'nsit91'ia refed-

da exige, en primer lugar, conocer qné p2rsonas pueden acog-e:':se
a la lUisma .v a qUé reválida deben acceder directamente.

Por todo lo expuesto, este Minístel.'io ha tenido a bien di&
poner:

ArtIculo 1,° Los profeSIOnales a que se concreta la dis
posición transitona segunda del Decreto 554/1969, de 29 de mar~

Z(), que estén en posesión de los títulos prevenidos en su .ar~

ticulo cuarto, a efectos -de poder acceder a la reválida respectIva,
deberán dirigir solicitUd al Director del Instituto de Informática
de acuerdo c(lll el modelo que se une a· esta norma como anexo
númeto 1. con anwrioridada130 de septiembre de 1971. De no
cumplimentat&C lo anteriormente indicado se considerarán de~
caidos en sus d-2rec}l()s.

Art. 2.° E] Director del Instituto de Infonnática, al resolver
sobre las preten,siones de los interesados, de acuerdo con la nor
mativa mencionada determinal'á sobre si los mismos pueden
acceder o no a la i'eválida respectiva y ,en·· caso positivo, q~é
documentos. deberán presentar, en el plazo de treinta días ha
biles, contados a partir de la meritada resoluCión, referidos a
personalidad, títulos acadérnJco$ y servidos. que, en materia re-


